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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 05991/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Huehuetoca, a la solicitud de acceso a la información pública 00255/HUEHUETO/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205469352]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc205469353]I. Presentación de la solicitud de información

El trece de mayo de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Huehuetoca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
reporte de actividades de los servidores publicos encargados de vialidad durante el mes de marzo y abril del 2025 por dia detallada de cada uno de las acciones que realizan en la calle y recudacion diaria y mensual por concepro de colocacion de arañas a los automovilistas” (Sic.) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc205469354]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio PHM/CM/V/173/2025 del veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador de Movilidad, dirigido al Solicitante, por medio del cual se menciona lo siguiente:

“…Dando contestación a su solicitud, se realizará en el siguiente orden:

Referente al reporte de actividades, las funciones y acciones realizadas diariamente por los servidores públicos encargados se encuentran enmarcadas en lo dispuesto por el Artículo 287 del Bando Municipal 2025, en el cual se detallan sus atribuciones, obligaciones y facultades. En este sentido, las actividades ejecutadas en vía pública corresponden al cumplimiento de lo estipulado en dicho ordenamiento.

Y en cuanto a la recaudación por colocación de inmovilizadores, la información referente al ingreso económico generado por la colocación de inmovilizadores a automóviles, se hace de su conocimiento lo siguiente:
[image: ]
…”

[bookmark: _Toc205469355]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos: 

‘’ACTO IMPUGNADO
la informacion que solicite no es clara” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
la informacion que solicite no es clara” (Sic.)

[bookmark: _Toc205469356]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 05991/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Hlk182976945]c) Informe Justificado. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.
d) Ampliación de plazo para resolver. El quince de julio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

e) Cierre de instrucción. El  diecisiete de julio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc205469357]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205469358]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205469359]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó con la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

[bookmark: _Toc205469360]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió el reporte de actividades por día de los servidores de los servidores públicos encargados de vialidad, en los cuales se detalle cada una de las acciones que realizan en la calle, así como la recaudación por concepto de colocación de arañas automovilísticas, de los meses de marzo y abril de dos mil veinticinco.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación de Movilidad informó que referente al reporte de actividades, las funciones y acciones realizadas diariamente por los servidores públicos encargados se encuentran enmarcadas en lo dispuesto por el Artículo 287 del Bando Municipal 2025, en el cual se detallan sus atribuciones, obligaciones y facultades. En este sentido, las actividades ejecutadas en vía pública corresponden al cumplimiento de lo estipulado en dicho ordenamiento, así mismo, señalo que por lo  que respecta a la colocación de inmovilizadores, la información referente al ingreso económico generado por la colocación de inmovilizadores a automóviles, se hace de su conocimiento lo siguiente:
[image: ]

Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de la información que no corresponde con lo solicitado, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dicha situación, al aplicar la suplencia de la queja a favor de la Solicitante, en términos de los diversos 13 y, penúltimo párrafo, del 181 del ordenamiento señalado. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estos fueron omisos en emitir en manifestaciones y/o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205469361]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205469362]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 12 del Reglamento de Tránsito del Estado de México, establece que los Ayuntamientos, que cuenten con la transferencia de tránsito autorizada, según corresponda, contarán con sus respectivos cuerpos de tránsito y vialidad, los que tendrán el número de agentes que se requieran de acuerdo con las necesidades del servicio y el presupuesto autorizado.

Los cuales dentro de sus obligaciones se encargan entre otras cosas de expedir el documento impreso por la terminal electrónica en el que conste la infracción y la sanción, por violación a los ordenamientos de tránsito y demás disposiciones de observancia general, absteniéndose de amedrentar, extorsionar, injuriar, amenazar o denigrar al infractor, haciéndole entrega con respeto y de buen modo, de la infracción.

En esa consecución de ideas, el artículo 122 del Reglamento antes citado establece las infracciones, sanciones (multas) y medidas de seguridad, únicamente respecto de la flagrante infracción a las disposiciones de este reglamento, entendiéndose como flagrancia, cuando la persona es sorprendida en el momento de estar cometiendo la infracción, o bien, que inmediatamente después de cometerla, y en virtud de ser sorprendida cometiendo la infracción, es perseguida material e ininterrumpidamente.

En ese contexto, el artículo 287 del Bando Municipal de Huehuetoca dos mil veinticinco, señala que la a Dirección de Seguridad Pública y Vialidad Municipal a través de la Coordinación de Movilidad en materia de vialidad tendrá las siguientes obligaciones:

1. Vigilar el cumplimiento de los lugares de carga y descarga, ascenso y descenso de los conductores, velocidades máximas permisibles en calles y avenidas;
2. Vigilar que los conductores de vehículos automotores hagan alto total cuando les sea marcado por el paso de peatones; 
3. Evitar que los vehículos obstruyan las vialidades;
4. Evitar la colocación de objetos que obstaculicen y/o impidan el libre tránsito, sobre las vialidades principales del Municipio para reservar lugar de estacionamiento, esto con el fin de evitar congestionamientos viales deliberadamente sin motivo; 
5. Realizar el retiro del inmovilizador a los vehículos sancionados; 
6. Las demás que le confiera el Ayuntamiento de acuerdo con las necesidades del Municipio y su reglamento vigente.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que, la pretensión del Particular versa en obtener, lo siguiente:

1. El reporte de actividades por día de los servidores de los servidores públicos encargados de vialidad, en los cuales se detalle cada una de las acciones que realizan en la calle, del primero de marzo al treinta de abril de dos mil veinticinco.

2. La recaudación por concepto de colocación de arañas automovilísticas (inmovilizadores de vehículos), del periodo que comprende del primero de marzo al treinta de abril de dos mil veinticinco. 

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la Coordinación de Movilidad , por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo analizado, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda previamente referido, toda vez que turnó la solicitud al área competente, ya que se encarga de ver temas relacionados con la colocación de inmovilizadores de vehículos y el personal del área de movilidad. Así se procede al análisis de las respuestas proporcionadas.

Numeral 1

Al respecto, como dicha área señaló que, en relación con el reporte de actividades, las funciones y acciones realizadas diariamente por los servidores públicos encargados se encuentran enmarcadas en lo dispuesto por el Artículo 287 del Bando Municipal 2025, en el cual se detallan sus atribuciones, obligaciones y facultades. En este sentido, las actividades ejecutadas en vía pública corresponden al cumplimiento de lo estipulado en dicho ordenamiento.

Del análisis de la respuesta proporcionada, se logra advertir que si bien la información proporcionada guarda relación con la información solicitada, la pretensión del Particular versa en obtener el reporte de actividades por día de los servidores de los servidores públicos encargados de vialidad, en los cuales se detalle cada una de las acciones que realizan en la calle, del primero de marzo al treinta de abril de dos mil veinticinco y no así las facultades y atribuciones con las que cuentan de conformidad con la normatividad del Ayuntamiento de Huehuetoca; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual se encontraba vigente a la fecha de la solicitud, precisa que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante pues si bien dio respuesta, no proporcionó la información que diera cuenta de lo solicitado.

Por lo que, para atender el requerimiento en análisis, el Sujeto Obligado, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes para conocer de lo solicitado dentro de las cuales no podrá omitir a la Coordinación de Movilidad, a efecto de que proporcione el documento donde consten las actividades realizadas  por los servidores públicos encargados de vialidad, que contenga las acciones que realizan en la calle, del primero de marzo al treinta de abril de dos mil veinticinco, con el mayor grado de desagregación posible.

Dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la persona Recurrente; por lo que, el Sujeto Obligado deberá entregar los documentos que den cuenta de los solicitado; entre los cuales se pudieran encontrar oficios de asignación de actividades, de atención a lugares, entre otros.

Numeral 2 

Al respecto, el Sujeto Obligado señaló que en cuanto a la recaudación por colocación de inmovilizadores, la información referente al ingreso económico generado por la colocación de inmovilizadores a automóviles, se hace de su conocimiento lo siguiente:

[image: ]

Del análisis de la respuesta proporcionada, se logra advertir que el Sujeto Obligado proporcionó la información referente al ingreso económico generado por la colocación de inmovilizadores a automóviles, pues proporcionó los días en que se obtuvo alguna recaudación, la cual corresponde al total del mes de abril, por lo que, se entendería que en el resto de días, no hubo recaudación, como sucedió de igual manera para marzo.

Al respecto, es necesario traer a colación el Criterio de Interpretación SO/014/2023, de la Primera Época del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que cuando la respuesta a una solicitud de acceso a información en la que se requiera un dato que dé como resultado cero, no será necesario que se declare formalmente la inexistencia, toda vez que, dicha cantidad debe entenderse como un dato que constituye un elemento numérico, que atiende la solicitud.

En ese contexto, este Instituto advierte que del primer de marzo al veintisiete de abril de dos mil veinticinco, se recaudaron cero pesos por la colocación de inmovilizadores a automóviles; dado que únicamente se ingresaron recursos del veintiocho al treinta de abril de dicho año, al corresponder con el total recaudado.

Por lo cual, se advierte que desde respuesta proporcionó el documento donde consta la recaudación por concepto de colocación de arañas automovilísticas (inmovilizadores de vehículos), del primero de marzo al treinta de abril de dicho año, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de la materia, pues como ya se refirió precisó los días en que recaudo algún monto y se entiende del resto que no efectuó ningún ingreso, por el conceto analizado, por lo que, se tiene por atendido el requerimiento de información.

De tales consideraciones, toda vez que el Sujeto Obligado proporcionó parte de la información solicitada, sin embargo, no proporcionó los documentos donde consten las actividades realizadas, se considera que el agravio es PARCIALMENTE FUNDADO.

Finalmente, este Instituto considera que los documentos faltantes, pudieran contar con datos o información clasificada, por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente
MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Huehuetoca, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, proporcione los documentos faltantes.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues el Sujeto Obligado, remitió la información incompleta. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc205469363]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Huehuetoca, a la solicitud de información 00255/HUEHUETO/IP/2025, por resultar PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, lo siguiente:

· Los documentos donde consten las actividades realizadas por los servidores públicos encargados de vialidad, con el mayor grado de desagregación en que se hayan generado, del primero de marzo al treinta de abril de dos mil veinticinco.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que no se cuenten con los documentos señalados en el numeral 1, por no haberse generado, poseído o administrado, deberá hacerlo del conocimiento del Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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